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Quito, 2016-08-25 

Señora 
Johana Alexandra Escauriza de Hernandez 
Ciudad 

De mi consideración: 

Conforme la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía de fecha 25-08- 
2016, usted ha sido designada GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo 
estatutario de dos años, con todas las facultades y obligaciones que le confiere la Ley y 

el Estatuto Social. 
La compañía INTERNACIONAL DE FRANQUICIAS ELITE DE ECUADOR 
INFRAELITEC S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito Doctor Rolando Falconí Molina, el día 17 de agosto 
de 2016, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 25 de agosto de 2016. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, conforme 
lo establecido en el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo le reemplazará el 
Presidente de la compañia. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

bs . Demis Fletchéf L. 

Acepto la designación de Gerente General de la Compañía INTERNACIONAL DE 
FRANQUICIAS ELITE DE ECUADOR INFRAELITEC S.A. Quito, 25 de agosto de 2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 39035 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13044 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTERNACIONAL DE FRANQUICIAS ELITE DE ECUADOR 

INFRAELITEC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ESCAURIZA DE HERNANDEZ JOHANA ALEXANDRA 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1757580871 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIOD O(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3710 DEL 25/08/2016.- NOT, 29 DEL 17/08/2016 JGTM ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE FNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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